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P R A G M A T I C A 
S A N C I O N 

DE S. M. 
E N F U E R 2 ¿4 D E L E T % 

P O R L A Q U A L SE M A N D A E X T I N G U I R , 
y consumir toda laPMoneda antigua de vel lón, y que se 

labre otra nueva en la Real Casa de Moneda de Segovia 
para evitar los perjuicios que se experimentan, con 

las declaraciones que contiene. 

A ñ o 

E N M A L L O R C A . 

En la Oficina de Ignacio Sarrá , y Frau Impresor del Rey 
nueftro Señor , y su Real Audiencia. 
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P t l m p SEX-X-O flbV w - ;va» 

. ^;-^7 T A Y KO^j. 

Airo 
Si m 

' I I / D. ANTONIO DE ALOS, 
y de Rius , Marques de Alós„ 
Gentil Hombre de Cámara de fu 
Mageftad Siciliana ^ Regidor Per
petuo de la Ciudad de Barcelona^ 
Theniente General de los Exerci-
tos de fu Mageftad, Governador, 
y Capitán General del Reyno de 
Mallorca, é Islas adjacentes, Inf-
pector de Milicias en ellas vy Pre-
fidente de la Real Audiencia, Re
gente , y Ohidores de ella &:c. 

O R quanto el Rey nueftro Señor ( que 
Dios guarde ) fe ha férvido mandar 
expedir la Real Pragmática Sanción, 
que dice asi. p D O N C A R L O S , 
Por la gracia de Dios, Rey de Cat 

t i l l a , de León de Aragón, de las dos Sicilia^ d-e 
Jerufalén , de Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevi
l l a , de Cerdeña , de Gordova, de Córcega, de 
Murcia, de J aén , de los Algarvies, de Algecira, 
de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-
Firme del Mar Océano , Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña, de Brabante , y de Milán, 
Conde de Abspurg , de Flandes,, T i r ó l , y Bar-

A eclona. 
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celona. Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. A l 
Serenísimo Príncipe Don Carlos Antonio, mi muy 
caro, y amado hijo j á los Infantes, Prelados, Du
ques, Condes, Marquefes, Ricos-Bombres , Prio
res de las Ordenes, Comendadores, y Sub-Co-
mendadores, Alcaydes de los Cattillos, Cafas fuer
tes , y llanas, y á los del mi Confejo , Presidente, 
y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Algua
ciles , de la mi Gasa, Corte, y Chancillerias, y 
a todos los Corregidores, Asiftente , Gobernado
res, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demás 
Jueces y Justicias, y Perfonas de todas las Ciu
dades, Villas, y Lugares de eftos mis Rey nos, así 
-de Realengo, como de Señorío, Abadengo, y Or^ 
denes, de qualquier eñado , calidad , preeminen
cia, y condición que sean, SABED: Que eftan-
do bien informado, de que la excesiva abundancia 
de la Moneda de -velloii de qciartos ^ ochavos, y 
maravedises que corre en eftos Reynos, ocasiona 
frequentes embarazos al Comercio, y á todos mis 
Vasallos, por haverfe hecho negociación del uso 
de ella , llevandofe interés por fu reducción á pla
ta , y oro; ademas de perderfe mucho tiempo en 
contarlo, ó de fufrir quiebras si fe recibe al peso; 
todo lo qual pide arreglo , concurriendo con lo 
referido la irregular forma de la Moneda usual de 
vellón , que fobre haver sido siempre imperfecta, 
y poco conforme á una Nación culta como la Ef-
pañola , lo es mas en el dia por defeonocerfe el 
Sello que la conílituye. Deseando pues remediar 
enteramente eftos perjuicios, y reducir á buena 
cilampa dicha Moneda de vellón , que facilite la 
contratación, que fea bien perceptible , y de fá
cil uso a mis Vasallos: por mi Real Decreto de 



veinte y cinco de Diciembre del ano próximo pa
sado, que fué publicado, y mandado cumplir por 
el mi Gonfejo pleno en ocho de Enero del cor
riente , be refuelto fe expida efta mí Carta : Por 
la qual mando fe extinga, y confuma toda la M o 
neda antigua de ve l lón , y que en mi Real Casa 
de Segovia le labre otra con los nuevos Sellos que 
para efte fin tengo aprobados en aquella cantidad, 
que siendo fuficiente para el trafico menudo, evite 
los graves perjuicios que caufa la abundancia de la 
que ahora corres 

i i . 
A la labor de efta nueva Moneda fe ha dado 

principio en el.prefente a ñ o , y para que falga con 
la debida perfección, y fe impida fu falsificación, 
mando lleve Cordoncillo al canto, y por el un 
lado mi Real Buño fobre la izquierda defnudo, 
sin mas adorno que el Pe luquín , y Lazo , con la 
ínferipcion de Carolus I I I . D . G. Hisp. R e x ; e l 
tino que fe labre, la divisa de la Casa de Mone
da de Segovia en que fe ha de acuñar , y el nu
mero que debe feñalar el valor de cada pieza: 
conviene á saber, ocho, quatro, d o s , ó u n mara
vedí refpeftivamente, en lo qual no havrá varia
ción alguna. Su reverso ha de ser el mifmo, que 
el de las aftuales Monedas de efta clase , sin otra 
diferencia que eftar rodeados de un Lau re l , y par
tidos con la C r u z , llamada del Infante Don Pe-
layo , los dos Caí l i l los , y dos Leones de mis 
Armas. 

La piedad con que atiendo al mayor bien de 
A 2 mis 
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mis Vasallos no fecónforma tn jpermítlr que fe haga 
á fu coila, ni impongan fobre los Pueblos Arbitrios, 
como fe hizo defde el año de mil feisciemos vein
te y nueve para el confumo del vellón añual , ni 
que fe deftine á efte intento el fobrante de los A r 
bitrios de los Pueblos, que tanto los han menef-
ter para fus frecuentes urgencias 5 por lo qual man
do , que fe recoja de cuenta de mi Real Hacienda por 
fu valor corriente, sin el grave desfalco que pa-
decerian los Interesados recibiendofe como paila 
las Monedas de eña efpecic. 

I V . 

Por ahora he refuclco fe acuñen en dicha Casa 
de Moneda de Segovia hafta la cantidad de seis mi
llones de reales de vellón , fegun la diftribucion 
proporcionada, y competente de piezas de ocho, 
quatro, dos, y un maravedi 5 refervando i r en lo 
fuccesivo proporcionando el total confumo del ve
llón a ñ u a l de cuenta de mi Real Erar io , por re-
quirir tiempo la labor del nuevo. 

Para que fea menos incómoda á mi Real Ha
cienda la verificación de efta Providencia, mando: 
Que sin embargo de la nueva Moneda que fe la
bre , corra del mifmo modo que haíla aqui toda 
la antigua por el termino de feis años , contados 
defde el dia que fe publique eíla mi Real Prag
mática , durante los quales podrán mis Pueblos, y 
Vasallos pagar en ella la decima parre de lo que 
correfponda á mi Real Hacienda por conrribucio-

x A nes* 
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nes, y qnalefquíera otros débitos^ y derechos, ex
ceptuados los de Rentas Generales, para que de 
eña forma fe quede en las Tesorer ías , y Cajas en 
que fe hagan eftos pagos, y dándola defds ellas el 
deftíno que he premeditado, fe vaya poco á poco 
extinguiendo la crecida masa de vellón antiguo, que 
haya efparcida por el Reyno: en la inteligencia, 
de que si cumplido eñe termino, que se conside
ra fuficicnte para fu total confumo , no fe huviese 
acabado de recoger, le prorrogare por el termi
no necesario : pasado el qual , no correrá , ni fe re« 
cibirá por fu v^lor aftual, sino por el Intrinfeco, 
que correfponda á fu peso en calidad de simple 
paila. 
*ÍHÍ t ^ v f . W aq ; 3 i 1? 

La admisión en mis Cajas, y Tesorerías de la 
decima parte de los pagamentos expresados en ve
llón antiguo, aunque afcíenda á mucha cantidad, 
folo fe permite durante el tiempo prefinido, co
mo medio proporcionado para hacer fu recogimi
ento, y no por efto es mi ánimo derogar, ni al
terar el Auto acordado de 20. de Oftubre , y 9. 
de Noviembre de 1743. que es el 7^. del T i t . 21. 
l ib . 5. de la Recopilación, en que por juilas cau-
fas fe prohibió hacer pagos en eíla Moneda de ve
l lón , que excedan de trefeientos reales 5 antes bien 
debiendo fervir el vellón para los ufos menores, 
y como fuplemento de Moneda en los contratos en 
que intervenga cantidad considerable, quiero fe 
guarde , y cumpla lo difpueílo en el mencionado 
Auto acordado. 

V I I 
Sobre el modo de repartir con la igualdad po. 

sible 



siblc en todo el Rcyno la nueva Moneda de ve
llón , dará á fu tiempo las providencias convenien
tes Don Miguel de Muzquiz^ mi Secretario de Ef-* 
tado , y del Defpacho Univerfal de Hacienda, Su
perintendente General de mis Casas de Moneda 
de eftos Reynos, á quien he cometido todo lo con
cerniente á fu labor , y á la extinción de la an
tigua : que fon los dos objetos de efta Pragmática, 
la qual quiero tenga fuerza de L e y , como si fuera 
hecha, y promulgada en Cortes ; y mando , que 
contra fu tenor, y forma no pafeis, ni consintáis 
la menor contravención i cuidando el mi Confejo, 
y demás Jueces ^ y Jufticias del Reyno de fu pun
tual cumplimiento en la parte que le toque defdc 
el di a que le publicare en Madr id , y en las Ciu
dades , Villas 5 y Lugares de eftos mis Reynos, 
Puertos Secos, y Mojados, en la forma acoñum-
brada ; y en lo que es de fu infpeccion mi Junta 
General de Comercio, y Moneda, en virtud de 
otro Decreto que la he dirigido : Por tanto mando 
á todos los Jueces, Jufticias, y Personas de eftos 
mis Reynos vean la referida mi Pragmática, y la 
guarden , obferven , y hagan guardar, y obfervar, y 
cumplir inviolablemente, sin permitir fe contra
venga en manera alguna | dando para ello todas las 
providencias, y autos correfpondientes. Que asi es 
mi voluntad , y que al Traslado impreso firmado 
de Don Antonio Martinez Salazar, mi Secretario, 
Contador de Refultas , y Efcribano de Cámara 
mas antiguo, y de Gobierno del mi Confejo, fe 
Je dé la mifma fe , y crédito que á fu original. 
Dada en Aranjuez á cinco de Mayo de mil fetc-
cientos fetenta y dos. ir: Y O E L REY. Yo Don 
Jofeph Ignacio de Goyenechc, Secretario del Rey 

nucí-
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nueílro Señor, le hice efcriblr por fu mandado, El 
Conde de Aranda. Don Juan de Lerín Bracarnonte. 
Don Andrés de Simón Pontero. Don Joseph de V i 
toria. Don Joseph de Contreras. Regiftrada. Don 
Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor, 
Don Nicolás Verdugo. 

P U B L I C A C I O N . 

EN la Vi l la de Madrid á doce días del mes de 
Mayo de mi l fetecientos fetenta y dos, ante 

las Puertas del Real Palacio, frente del Balcón prin
cipal del Rey nueftro Señor , y en la Puerta de Gua-
dalajara, donde eftá el público Trato , y Comer
ció de los Mercaderes, y Oficiales; eftando pre-
fentes Don Miguel Gómez , Don Pablo Ferrandíz, 
Don Manuel Doz, Cavallero pensionado de la Real, 
y diftinguida Orden Efpañola de Carlos I I I . y Don 
Thomás de Gargollo , Alcaldes de la Casa , y Cor
te de S. M . fe publicó la Real Pragmatica-Sancion 
antecedente con Trompetas, y Timbales , por voz 
de Pregonero público, hallandofe á ella diferentes 
Alguaciles de dicha Real Casa, y Corte , y otrás 
muchas Perfonas, de que certifico yo Don Pedro 
Efcolano de Arrieta , Efcribano de Cámara del Rey 
nueftro Señor , de los que en fu Confcjo residen. 
Don Pedro Efcolano de Arrieta. ¡z: £ s copia de ta 
Real Pragmatica-Sancion ,jy fu Publicación originaly 
de que certifico. Por el Secretario S alabar. Donjuán 
de Peñuelas. Y haviendose tenido prefentc en el 
Acuerdo extraordinario de efte dia la preinferta Real 
Pragmatica-Sancion , fe acordó fu publicación > y 
cumplimiento, fegun fu serie, y tenor. Por tanto,y 
para que venga á noticia de todos, y nadie pueda 

ale-



alegar ignorancia, mandamos expedir el prefentc, y 
que fe publique en los Puertos, y Parages acoftum-
brados de efta Ciudad, la de Alcudia , Vi l las , Pue* 
blos, y Lugares forenfes de efta Isla, y la de 
Iviza. Dado en Palma en la Sala del Real Acuer
do á diez dias del mes Junio de m i l fetecientos fe» 
tenta y dos. 

E L M A R Q V E S D E A L O S . 

Por mandado de su Excelencia: 
Onofre Gomila Nott. Efcrivano mayor, y - D í a 

t S i b n - Secret. del Acuerdo de la Real Audiencia* 

Bbifjsnaiit 
P V B L I C A C I O N * 

N la Ciudad de Palma , á doce días del mes 
^ de Junio de mi l fetecientos fetenta y dos. 

Yo el Efcrivano doy fe como Miguel Bennascr 
Pregonero de la Ciudad, me ha hecho relación d̂ c 
haver publicado en efte dia, por ausencia del 
Sobftituto de Pregonero Real, y Patrimonial, Ja 
Real Pragmática Sanción inserta en el RbaliBando 
que antecede con Trompetas , y Tambores por los 
Puertos, y Parages acoftumbrados de efta Ciu-
dad en la forma de eftilo; y quie á ello fe halla
ron prefentcs muchos de fus vezinos; y para que 
lo referido confte lo pongo por diligencia., 

y foine? I O ^ / i onDI ^ % j i ioz iA nu%6\ t oínslmiKí rnto 
Onofre Camila Nott: Efcrivano mayor. 








